INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

PROCEDIMIENTO PARA LA
CONSTITUCION DE UN PARTIDO
POLITICO LOCAL.

EXPEDIENTE: IEEQ/AG/007/2022-P.

ASUNTO: SE ORDENA AGREGAR EN
AUTOS.

En Santiago de Querétaro, Querétaro, el ocho de mayo de dos mil veintitrés, en
cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado en la fecha en que se actta
en el expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por los
articulos 50, fraccion I, 52 y 56, fraccién Il de la Ley de Medios de Impugnacién
en Materia Electoral del Estado de Querétaro; se NOTIFICA el contenido del
proveido de mérito mediantecédulaque se fija en los ESTRADOS de este
Consejo General, anexando copia del rfmo gue consta de una foja util con
texto por un solo lado. CONSTE.
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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

PROCEDIMIENTO PARA LA
CONSTITUCION DE UN PARTIDO
POLITICO LOCAL.

EXPEDIENTE: IEEQ/AG/007/2022-P.

ASUNTO: SE ORDENA AGREGAR. EN
AUTOS.

Santiago de Querétaro, Querétaro, cinco de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO El oficio DEOEPyPP/278/2023 signado por la Directora Ejecutiva de
Organizacién Electoral, Prerrogativas y Partidos Politicos del Instituto, a través
del cual solicité a la Unidad Técnica de Vinculacidon con los Organismos
Publicos Locales del‘Instituto Nacional Electoral las cédulas de las afiliaciones
que fueron captadas a través de la aplicacién moévil denominada “Apoyo
Ciudadano-INE" por la organizacion ciudadana “Querétaro con Rumbo, A.C.",
misma que obtuvo su registro como partido politico local con la denominacién
“Querétaro Seguro”; con fundamento en lo dispuesto por los articulos 63,
fracciones | y XIll de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 7, inciso p), 146,
148 y 149 de los Lineamientos para la verificacion del nidmero minimo de
personas afiliadas a las organizaciones de la ciudadania interesadas en obtener
su registro como partido politico local, 7, inciso o) y 87 de los Lineamientos del
Instituto Electoral del Estado de Querétaro para la constituciéon y registro de los
partidos politicos locales en el estado de Querétaro, la Secretaria Ejecutiva
ACUERDA:

PRIMERO. Recepcion. Se tiene por recibido el documento de cuenta, el cual
consta de dos fojas Utiles con texto por un solo lado, el cual se ordena agregar
en autos para los efectos conducentes.

Notifiquese por estrados del Consejo General de conformidad con lo
establecido por los articulos 50, fraccion 1, 52, asi como 56, fraccion Il de la
Ley de Medios de Impugnacion en Materia Electoral del Estado de
Querétaro.

Asi lo proveyd y firmoé el utivo, quien autoriza. CONSTE.
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